
 
 

 

OFICIO ORDINARIO N° 8817 

Santiago, 11 de Mayo de 2020 

 
 

MATERIA 

Modificación del contenido del informe sobre Evolución de los Fondos de Cesantía. 

 
 

IDENTIFICACIÓN INTERNA: OF-EST-20-83 

 
 

DESTINOS 

Administradora de Fondos de Cesantía II S.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OSVALDO MACÍAS MUÑOZ 
SUPERINTENDENTE DE PENSIONES 

 
 

 

 

Verifique documento en https://www.spensiones.cl/apps/certificados/vOficio.php 

Superintendencia de Pensiones 
OF-EST-20-83 

http://www.spensiones.cl/apps/certificados/vOficio.php


 
 

OFICIO ORD. 

 
 ANT.: Nuestro Oficio Ord. N° 625 de fecha 15 de 

 septiembre de 2005. 

 
Nuestro Oficio Ord. N° 4.782 de fecha 16 de 

 marzo de 2009. 

 
Nuestro Oficio Ord. N° 13.058 de fecha 05 de 

 junio de 2009. 

 

MAT.: 
 

Modificación del contenido del informe sobre 
Evolución de los Fondos de Cesantia. 

 

DE: 
 

SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 
 

 
A: SR. GERENTE GENERAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE CESANTÍA II 

 
Debido a la reciente entrada en vigencia de la Ley N° 21.227, se instruye a esa Administradora 
modificar el contenido del informe sobre la evolución del patrimonio de los Fondos de 
Cesantia enviado mensualmente a esta Superintendencia, según formato adjunto. 
Lo modificación deberá implementarse a partir de junio 2020 (informe de mayo). Además, se 
deberá reenviar el informe de abril incorporando esta modificación. 

 

Saluda atentamente a usted, 
 
 

SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 
 
 

OFC/XQD/ARR/SOA/vps 
 

Distribución: 
- Sr. Gerente General AFC Chile II 
- Sra. Intendenta de Regulación 
- Arch. División Estudios 
- Arch. Oficina de Partes 
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